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como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si los hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de abril de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de mayo
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Santa Cruz de Tenerife, con el número
18.182, libro 293, tomo 1.666, situada en el planta
sexta del tipo 1-D del edificio denominado «Shov-
hispan», sito en esta capital, centro residencia «Ana-
ga», con frente a la calle José Antonio Zárate y
Penichet.

Valorada en 9.700.000 pesetas.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 21 de noviem-
bre de 1998.—La Magistrada-Juez, María del Mar
Sánchez Hierro.—El Secretario.—29.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Don Pablo Soto Martín, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número 4 de Santa Cruz de
Tenerife,

Hago saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
269⁄1992, instado por «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra «Grupajes Insulares,
Sociedad Anónima», he acordado la celebración de
pública subasta, por tercera vez, para el próximo
día 19 de febrero de 1999, a las doce horas, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la
avenida Tres de Mayo, npumero 3, de esta capital,
de la finca que al final se describre, anunciándola
con veinte días de antelación y bajo las condiciones
fijadas en la Ley Hipotecaria, y haciéndose saber
que, para el supuesto de que alguno de los días
indicados fuera festivo, se celebrará en el siguiente
día laborable, sin contar los sábados.

Asimismo se hace saber a los licitadores:

Primero.—Sin sujeción a tipo al tratarse de tercera
subasta.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, a excepción del
acreedor demandante, previamente en el estable-
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual por
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
a que se refiere el apartado 2 y el resguardo de
haberla hecho en el establecimiento destinado al
efecto.

Cuarta.—Haciéndose constar que los títulos, y en
su caso, la certificación registral están de manifiesto
en Secretaría, y que los licitadores deben aceptar
como bastante la situación, que las cargas anteriores
y las preferentes si la hubiere continuarán subsis-

tentes, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero en la forma prevista
en la regla decimocuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Y sirviendo el presente de notificación a los deu-
dores, en caso de encontrarse en ignorado paradero.

Bien objeto de la subasta

Urbana. Nave industrial número 5, sita en la par-
cela D de la manzana 16 del polígono industrial
de San Isidro-El Chorrillo, sito en el término de
El Rosario, donde dicen El Espino, El Corral y
Las Eras, así como Matamoros y El Breso, inscrita
al tomo 1.623, libro 224 de El Rosario, al folio
6, finca 19.476, inscripción segunda.

Valorada en la suma de 19.080.000 pesetas.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 1 de diciembre
de 1998.—El Secretario, Pablo Soto Martín.—171.

SEGOVIA

Edicto

Don Jesús Marina Reig, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Segovia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el
número 5/1998, se tramita procedimiento del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de
«Deutsche Bank, Sociedad Anónima», contra doña
Nadia Boussaha, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 9 de febrero de 1999, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3924000018000598, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y, se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de marzo de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de abril
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee

tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Lote único: Parcela número 337, de la primera
fase del complejo urbanístico residencial «Los Ánge-
les de San Rafael», en término de El Espinar (Se-
govia). Linda: Al norte, con avenida de Bélgica;
sur, avenida de Bruselas; este, parcela número 338,
y oeste, con parcela número 336. Sobre la misma
se encuentra un chalé de planta semisótano, baja
y primera, con una superficie total construida
de 275,32 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Segovia al tomo 3.347
del archivo general, libro 196 de El Espinar,
folio 175, finca número 7.297, inscripción séptima.

Tasada en la suma de 21.009.440 pesetas.

Dado en Segovia a 10 de diciembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Jesús Marina Reig.—El Secreta-
rio.—99.$

SEVILLA

Edicto

Doña Ana Roldán Ruiz, Magistrada-Juez sustituta
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de
Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.127/1991, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra «Urpesa, Sociedad
Anónima»; don Octavio Adrián Jurado y doña Jose-
fa Blanco Santos, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 18 de febrero de 1999, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 4004,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 18 de marzo de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 15 de abril
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca registral número 16.779. Piso-vivienda, tipo
5, número 3, situado en planta cuarta, con acceso
por el portal número 7, del bloque que tiene tres
portales, señalados con los números 6, 7 y 8, con
fachadas a las calles Las Lomas y Del Campo, de
Córdoba, segunda fase, de la parcela C, del polígono
Azahara, con 61,25 metros cuadrados y según cédu-
la de calificación definitiva, 61,70 metros cuadrados
últiles. Inscrita al Registro de la Propiedad número
5 de Córdoba, al tomo 1.108, libro 259, folio 118,
inscripción primera.

Finca registral número 16.789. Piso-vivienda, tipo
6, número 3, situado en planta primera, con acceso
por el portal número 8, del bloque que tiene tres
portales, señalados con los números 6, 7 y 8, con
fachadas a las calles Las Lomas y Del Campo, de
Córdoba, segunda fase, de la parcela C, del polígono
Azahara, con 76,29 metros cuadrados y según cédu-
la de calificación definitiva, 76,29 metros cuadrados
últiles. Inscrita al Registro de la Propiedad número
5 de Córdoba, al tomo 1.108, libro 259, folio 133,
inscripción primera.

Finca número 16.779. Tipo para la subasta:
5.140.000 pesetas.

Finca número 16.789. Tipo para la subasta:
6.400.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 22 de septiembre de 1998.—La
Magistrada-Juez sustituta, Ana Roldán Ruiz.—El
Secretario.—32.$

SEVILLA

Edicto

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, con el número 840⁄1996-J.J., instado por
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni-
ma», contra don Manuel Almagro Expósito y doña
Cecilia Machio Palomo, a quienes se le notifica
por medio del presente el señalamiento de las subas-
tas que se indicarán, en los que he acordado pro-
ceder a la venta en pública subasta por término
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez,
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le
confiere la Ley a la actora de interesar en su momen-
to la adjudicación, de los bienes que al final se
describen, bajo las siguientes condiciones:

La primera, por el tipo fijado en la escritura de
constitución de hipoteca, día 17 de febrero de 1999.

La segunda, con la rebaja del 25 por 100 el día
17 de marzo de 1999.

La tercera sin sujeción a tipo el día 14 de abril
de 1999, todas ellas a las once horas, éstas si en
las anteriores no concurriesen licitadores, ni se soli-
cita la adjudicación. Asimismo se hace saber a los
licitadores:

Primera.—Que para tomar parte en la primera,
deberán los licitadores acreditar, haber consignado
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado abierta en: Banco Bilbao Vizcaya (entidad
182), oficina institucional (sucursal 5.566), Plaza
Nueva número 1, Sevilla 41001, cuenta corriente
número 4000⁄0000⁄18⁄0840⁄96, el 20 por 100 del

tipo que sirva de base, y en la segunda, sin cuyo
requisito no serán admitidos. Segunda.—Se hace
constar que podrán hacerse posturas por escrito,
en sobre cerrado, pero consignando al presentarlo
en el Juzgado el tanto por ciento indicado para
cada caso, lo que podrán verificar desde su anuncio
hasta el día respectivamente señalado.

Tercera.—En la primera y segunda subasta no se
admitirán posturas que no cubran el tipo pactado
para cada una de ellas, pudiendo rematarse en cali-
dad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Si por causa de fuerza mayor tuviera que
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá
señaladas su celebración para el día hábil inmediato
a la misma hora.

Quinta.—Que las indicadas subastas tendrán lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en
calle Vermondo Resta, edificio Viapol, portal B,
segunda planta.

Sexta.—Haciéndose constar que los autos y la cer-
tificación registral están de manifiesto en Secretaría
y que los licitadores deben aceptar como bastante
la titulación; que las cargas anteriores y las pre-
ferentes —si las hubiere— continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Finca que sale a subasta

Urbana. Número 55. Vivienda tipo A, en planta
primera situada a la derecha subiendo la escalera
con entrada por el portal cuatro, sito sobre la parcela
número 61 del Plan Parcial de Urbanización «Ca-
serío del Mocho», tercera fase, en San José de la
Rinconada. Inscrita al folio 211, del tomo 437, libro
195 de La Rinconada, finca registral número 10.334.

Pactado el valor en la suma de 5.300.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 27 de octubre de 1998.—El
MagistradoJuez, Antonio Salinas Yanes.—El Secre-
tario.—33.

SEVILLA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 11 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 331/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra don Miguel Navas Oliva, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 17 de febrero
de 1999, a las trece horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4033000018033198, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador

acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de marzo de 1999, a
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de abril
de 1999, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 3. Piso único de vivienda de
la planta segunda, de la casa en esta ciudad, señalada
con el número 33, de la calle Arrayán. Mide la
superficie de 83 metros cuadrados. Se distribuye
en vestíbulo, comedor, tres dormitorios, cocina,
cuarto de baño y terraza. Tiene su frente a la calle
Arrayán, a la que tiene huecos, y linda: Por la dere-
cha, mirando desde dicha calle, con casa número 45,
de la calle San Luis; por la izquierda, con la núme-
ro 31, de la mencionada calle Arrayán, y por el
fondo, con el número 47, de la repetida calle San
Luis. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 5 de Sevilla al tomo 1.189, libro 1.188, folio 4,
finca registral número 19.385.

Tipo de subasta: 8.700.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 4 de diciembre de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—108.$

SEVILLA

Edicto

Doña Alicia Rodríguez Ibáñez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 260/1994-D, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Industrias PB, Sociedad
Limitada», contra don Basilio García Bocanegra,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 9 de junio de 1999, a las doce treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4.004, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.


